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 Directiva  Reglamento (directamente aplicable en todos los EEMM de la Unión)
 46 páginas, 55 artículos y 15 anexos
 Objetivos principales

 Establecer un marco legal común en la Unión Europea en relación a la información
alimentaria facilitada al consumidor por parte de los operadores económicos en 
todos los niveles de la cadena 

 Servir a los intereses del mercado interior (simplificando la normativa, 
garantizando seguridad jurídica y reduciendo cargas burocráticas) y a los intereses 
de los ciudadanos (en tanto que obliga a etiquetar de forma clara, comprensible y 
legible)

Reglamento 1169/2011 sobre la información 
alimentaria facilitada al consumidor

Publicado el 11 de noviembre de 2011

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor



Períodos transitorios

Es de obligado 
cumplimiento a partir 

del 13/12/2014

Cuadro resumen elaborado por FIAB

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor



A destacar – Prácticas informativas leales – Artículo 7

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

EL ETIQUETADO NO INDUCIRÁ A ERROR AL
CONSUMIDOR EN ESPECIAL SOBRE:

Características del producto

 Atribuyendo efectos o propiedades que no posee

Sugiriendo propiedades que productos similares 
también poseen

 Atribuyendo propiedades preventivas, 
terapéuticas o curativas



A destacar – Responsabilidades – Artículo 8

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

La información sobre denominación 
de venta, fecha de consumo 
preferente, condiciones especiales de 
conservación y/o utilización y el 
nombre o la razón social del operador
deberá figurar en el embalaje 
exterior (envase secundario)

El OPERADOR RESPONSABLE de la INFORMACIÓN 
ALIMENTARIA es el operador  UE con cuyo nombre 
(o razón social) se comercializa el alimento 
(fabricante, distribuidor o importador) (art. 8.1)



Principales cambios menciones obligatorias

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

 Establece un tamaño mínimo de letra para la información incluida en la 
etiqueta

 Se modifica la información obligatoria que debe aparecer en el 
mismo campo visual

 Se modifica la información obligatoria que debe aparecer en los 
envases con superficie máxima <10 cm2

 Se introduce el etiquetado nutricional obligatorio

 Se amplían los criterios para la obligatoriedad de indicar país de 
origen

 Con respecto a RD 1334/1999  Desaparece la mención del “lote” de 
las menciones obligatorias (sigue siendo obligatorio incluirlo según 
el RD 1808/1991)



Principales cambios – Presentación información obligatoria – Artículo 13

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

La información obligatoria se indicará:

• En un lugar destacado

• De forma:

• Fácilmente visible

• Claramente legible

• Indeleble

• Que no esté disimulada, tapada o 
separada por ninguna otra 
indicación o imagen



EN RESUMEN
Envases superfície mayor > 80 cm2 →  tamaño mínimo letra ≥ 1,2 mm
Envases superficie mayor < 80 cm2 → tamaño mínimo letra  ≥ 0,9 mm

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

Principales cambios – Presentación información obligatoria – Artículo 13



Principales cambios – Presentación información obligatoria

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

 CAMPO VISUAL  - Art. 13.5

 Denominación de venta
 Cantidad neta
 Fecha de consumo preferente
 Grado alcohólico (si >1,2%)

 Denominación de venta
 Cantidad neta
 Grado alcohólico (si >1,2%)

 Denominación de venta
 Cantidad neta
 Fecha de consumo preferente

 Denominación de venta
 Alérgenos
 Cantidad neta
 Fecha de consumo preferente
* La lista de ingredientes se deberá facilitar por otros 
medios

 ENVASES PEQUEÑOS – Art. 16.2 (superficie máxima <10 cm2)
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Principales cambios – Alérgenos – Artículo 21

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

 Si no se incluye lista de ingredientes (p.e. envases <10cm2), los alérgenos DEBEN 
indicarse con la palabra “contiene” seguida del nombre que figura en el anexo II 

 Cuando diversos ingredientes o coadyuvantes provienen de una única sustancia alérgena, 
SE DEBE indicar esta sustancia para cada ingrediente o coadyuvante (repetición)

 Es obligatorio indicar la información relativa a los alérgenos en alimentos no 
envasados (venta a consumidor final, colectividades o envasados en el punto de venta)

Los alérgenos* DEBEN indicarse en 
la lista de ingredientes con una 
referencia clara al nombre que figura en 
el anexo II y DEBEN destacarse con 
una composición tipográfica distinta
(negrita, cursiva, color...) al resto de 
ingredientes

* Alérgenos: Sustancias que causan alergias o intolerancias



Listado alérgenos * – Anexo II

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

* Alérgenos: Sustancias que causan alergias o intolerancias



Principales cambios – Alérgenos*

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

* Alérgenos: Sustancias que causan alergias o intolerancias

 La Comisión Europea debe elaborar guías para la inclusión de información 
voluntaria sobre alérgenos (tipo “puede contener”) – Artículo 36.3.

EJEMPLO INDICACIÓN ALÉRGENOS según nuevo Reglamento

Ingredientes : Harina de trigo, chocolate con leche (azúcar, pasta de 
cacao, leche en polvo, emulgente (lecitina de soja)), azúcar, aceite de 
girasol, huevos, gasificante (bicarbonato sódico), aroma (trigo), suero de 
leche en polvo.



Principales cambios – País de origen – Artículo 26

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor



Principales cambios – País de origen

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

En resumen:

INDICACIÓN DEL PAÍS DE ORIGEN EN CASO DE ETIQUETADO DE ORIGEN VOLUNTARIO Y DE LA CARNE COMO
INGREDIENTE

La indicación del país de origen es obligatoria cuando su omisión pueda inducir a error al 
consumidor en cuanto al país de origen o lugar de procedencia real del alimento. En particular 
si las menciones que acompañan a la etiqueta pueden insinuar que el alimento tiene un país de 

origen distinto. 

Además, y en función del resultado de la evaluación del impacto que la Comisión deberá 
adoptar antes del 13/12/2013, podría ser obligatorio indicar el país de origen del ingrediente 

primario (o se indicará que el origen es distinto) si éste no coincide con el país de origen o lugar 
de procedencia del producto que se indique en el etiquetado



Principales cambios – País de origen

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

En resumen:

INDICACIÓN DEL PAÍS DE ORIGEN AUNQUE EN EL ETIQUETADO NO SE HAGA REFERENCIA AL ORIGEN

En función del resultado de la evaluación del impacto que la Comisión deberá adoptar antes del 
13/12/2014, podría ser obligatorio indicar el país de origen  en los siguientes casos:



Principales cambios – Etiquetado nutricional

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

Valor energético
Grasas, de las cuales

Saturadas
Hidratos de carbono, de los cuales

Azúcares
Proteínas
Sal

Obligatorio indicar la información 
nutricional por 100g/100 ml y 
adicionalmente por porción

Si se indica por porción, se debe 
cuantificar la porción e indicar el 
número de porciones del envase

Con el nuevo Reglamento 
ES OBLIGATORIO incluir la 
información nutricional 
siguiente:



Principales cambios – Etiquetado nutricional

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

Cambia el orden de indicación de los nutrientes

No se podrá incluir información relativa al COLESTEROL

No se podrá incluir información relativa al SODIO si no a su equivalente en SAL
Cuando el contenido de sal obedezca exclusivamente al sodio presente de forma natural en el alimento, se 

podrá incluir una indicación junto a la información nutricional

No se podrá incluir información relativa a los ÁCIDOS GRASOS TRANS



Principales cambios – Etiquetado nutricional

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

Es opcional incluir información nutricional relativa a:
Valor energético
Grasas, de las cuales

Saturadas
Monoinsaturadas
Poliinsaturadas

Hidratos de carbono, de los cuales
Azúcares

Polialcoholes
Almidón

Fibra alimentaria
Proteínas
Sal
Vitaminas y minerales

Los alimentos envasados que tengan la superficie mayor del 
envase <25 cm2 no deberán incluir la información nutricional

¡OJO! Esta excepción NO aplica a productos con declaraciones nutricionales o 
de propiedades saludables



Principales cambios – Etiquetado nutricional

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor



Principales cambios – Etiquetado nutricional

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

“Commisssion Guidance with regard to the setting of tolerances for nutrient
values declared on a label”

http://ec.europa.eu/food/food/labellingnutrition/nutritionlabel/guidance_tolerances_december_2012.pdf



Principales cambios – Etiquetado nutricional voluntario

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

De forma voluntaria se puede indicar el % de determinados nutrientes que aporta el 
alimento en relación a la ingesta diaria de referencia:

Por 100 g Por porción/Unidad % ingesta diaria de referencia

Valor energético Kj/Kcal Kj/Kcal %

Grasas g g %

de los cuales

ácidos grasos saturados g g %

ácidos grasos monoinsaturados g g

ácidos grasos poliinsaturados g g

Hidratos de carbono g g %

de los cuales

Azúcares g g %

Polialcoholes g g

Almidón g g

Fibra alimentaria g g

Proteínas g g %

Sal g %

Vitaminas y minerales Unidades Anexo XIII Unidades Anexo XIII % por 100 g

Información nutricional



Principales cambios – Etiquetado nutricional 
voluntario

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

Se puede indicar el % de determinados nutrientes que aporta el alimento en relación a la 
ingesta diaria de referencia en el frontal del envase:

kcal 
140 

7%

Por 100g: 2343 kJ / 560 kcal

Por porción (25g):

De las cantidades diarias orientativas de un adulto*

grasas
11,3 g 

16%

saturadas
3,0 g

15%

azúcares 
6,1 g 

7%

sal 
1,4 g

23%



Otros cambios relevantes – Indicación aceites y 
grasas vegetales

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

Se debe indicar el origen botánico de los aceites y grasas vegetales:

Se podrá hacer la indicación tras la 
mención “aceites/grasas vegetales” y se 
podrá incluir la mención “en proporción 
variable”

Ejemplo:

Ingredientes: ..., aceite de girasol, aceite 
de soja, aceite de maíz...

Ingredientes: ... aceites vegetales 
(girasol, soja y maíz en proporciones 
variables)

Se debe indicar si los aceites y grasas son 
“totalmente hidrogenados” o 
“parcialmente hidrogenados”



Otros cambios relevantes – Alimentos congelados

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

Se debe indicar si el alimento ha sido congelado y descongelado para su venta:

Se establecen requisitos 
específicos para la 
denominación de venta de 
productos que han sido 
congelados antes de la venta y 
se comercializan 
descongelados. 
Importante tener en cuenta las 
excepciones.



Otros cambios relevantes – Alimentos que 
contienen aspartamo

Reglamento 1169/2011 sobre información 
alimentaria al consumidor

Se debe indicar si el alimento ha sido congelado y descongelado para su venta:

Si en la lista de ingredientes, 
el aspartamo o la sal de 
aspartamo-acesulfamo figura 
con su numero E, se debe 
incluir la mención “contiene 
aspartamo (una fuente de 
fenilalanina)”

Si en la lista de ingredientes, 
figura el aspartamo o la sal de 
aspartamo – acesulfamo, será 
suficiente con incluir la 
mención “contiene una fuente 
de fenilalanina”




